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A N U N C I O

A Y U N T AM I E N T O D E C A N T I L L A N A

Aprobado inicialmente, por acuerdo del Pleno, de fecha 29 de enero de 2026, la

Ordenanza Municipal Reguladora de la colaboración público-privada en la

tramitación de las licencias urbanísticas en el municipio de Cantillana, se somete

a información pública por el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente

al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, de

acuerdo con el artículo 49 de la vigente Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases

del Régimen Local.

Durante dicho plazo el expediente tramitado para la aprobación de la citada

Ordenanza municipal, podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las

dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen

pertinentes.

Asimismo, el expediente tramitado para la aprobación de la citada Ordenanza,

que incluye su texto íntegro, está a disposición de las personas interesadas en el Portal

de Transparencia de este Ayuntamiento, al que se puede acceder desde la página web de

este Ayuntamiento (https://www.cantillana.es/es/) en el icono denominado “Servicios y

Trámites” y luego “Transparencia”).

En caso de que no se presentase ninguna reclamación o sugerencia durante este

período, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

En Cantillana, a la fecha de la firma electrónica.

La Alcaldesa-Presidenta

Fdo.: Rocío Campos Delgado

Área: Gobierno Interior
Servicio: Secretaría General
Negociado: Administración
Expte.: 2025/URB_01/000192

Código Seguro De Verificación KWPGv+kxkm8t0RFZU3DScA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Rocio Campos Delgado Firmado 05/02/2026 10:30:47

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/KWPGv%2Bkxkm8t0RFZU3DScA%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
10

9 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

36
4

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
02

60
09

N
º 

26
 -

 lu
ne

s 
09

 d
e 

fe
br

er
o 

de
 2

02
6



Código Seguro de Verificación IV7RUKT4JZJN2RFD2X547Z7T6I Fecha 09/02/2026 08:21:03

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante AYUNTAMIENTO DE CANTILLANA

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7RUKT4JZJN2RFD2X547Z7T6I Página 1/15

c/ Nuestro Padre Jesús, s/n . 41320 Can�llana (Sevilla). Teléfono 95 573 17 00

Don José Fabio Herrera Moreno, Secretario General del Ayuntamiento de Cantillana (Sevilla)

CERTIFICO:

Que, en sesión ordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno, en fecha 29 de enero de  

2.026, se trató el siguiente asunto, cuyo tenor literal se reproduce a continuación: 

NOVENO.- Aprobación inicial, si procede, de Ordenanza Municipal Reguladora de la  

colaboración público-privada en la tramitación de las licencias urbanísticas en el  

municipio de Cantillana (Sevilla). Expte. 2025/URB_01/000192. 

Por el Concejal Delegado de Ordenación del Territorio, D. Ángel Pablo Rodríguez, se explica la 
propuesta,  dictaminada favorablemente en Comisión Informativa Técnica el  22-01-2026,  que se 
somete a aprobación del Pleno en los siguientes términos:

“Visto que con fecha 15 de septiembre de 2025, el Concejal Delegado de Ordenación del Territorio 
presenta propuesta de Ordenanza municipal reguladora de la Colaboración Público – Privada en la 
tramitación de las Licencias Urbanísticas en el Municipio de Cantillana (Sevilla).

La propuesta viene motivada, resumidamente, por las siguientes causas:

El  Ayuntamiento  de  Cantillana,  con  objeto  de  facilitar  la  colaboración  público  –  privada  en  la 
tramitación de las licencias urbanísticas y tras la entrada en vigor de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
de  Impulso  para  la  Sostenibilidad  del  Territorio  de  Andalucía,  supuso  un  paso  adelante  en  la 
colaboración público-privada en el procedimiento de otorgamiento de las Licencias urbanísticas.

Para ello, el artículo 9 establecía el deber de las Administraciones Públicas con competencias en la 
ordenación territorial y urbanística, de facilitar y promover la colaboración de la iniciativa privada en 
las formas y con el alcance previsto en la Ley.

Iniciado el expediente y realizada la tramitación establecida en la normativa aplicable, que ha quedado 
plasmada mediante la incorporación de la siguiente documentación:

Documento Fecha/N.º Observaciones

Propuesta del Concejal Delegado de Ordenación 
del Territorio

15/09/2025

Providencia de Alcaldía 22/09/2025

Texto del proyecto de ordenanza 30/10/2025

Área:            Gobierno Interior

Servicio:       Secretaría General

Negociado:   Administración
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Informe jurídico 30/10/2025

Anuncio en el Portal Web del Ayuntamiento 05/11/2025

Anuncio  en  el  Tablón  Electrónico  del 
Ayuntamiento

08/11/2025

Alegaciones presentadas por el Colegio Oficial 
de Arquitectos de Sevilla

03/12/2025

Informe presentación opiniones y sugerencias 15/12/2025 Presentada  alegación  del 
Colegio  Oficial  de 
Arquitectos  de  Sevilla  el 
03/12/2025

Certificado  de  Secretaría  sobre  informe  de 
presentación de alegaciones

16/12/2025

Propuesta del Concejal Delegado de Ordenación 
del Territorio para que se recoja en el texto la 
alegación presentada.

16/01/2026

Texto  propuesto  de  ordenanza  para  la 
aprobación inicial por el Pleno Municipal

16/01/2026

Visto que la aprobación inicial corresponde al Pleno de la Corporación conforme a lo establecido en 
los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local,

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar inicialmente la Ordenanza Municipal reguladora de la Colaboración Público – 
Privada en la tramitación de las Licencias Urbanísticas en el Municipio de Cantillana (Sevilla), en los 
términos que figura en el expediente número 2025/URB_01/000192, y cuyo texto es el siguiente:
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“ORDENANZA  MUNICIPAL  REGULADORA  DE  LA  COLABORACIÓN  PÚBLICO-PRIVADA  EN  LA 

TRAMITACIÓN DE LAS LICENCIAS URBANÍSTICAS EN EL MUNICIPIO DE CANTILLANA 

ÍNDICE DE ARTÍCULOS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones Generales

ARTÍCULO 1.- Ámbito de aplicación

ARTÍCULO 2.- De las en�dades urbanís�cas cer�-cadoras

CAPÍTULO SEGUNDO

De la tramitación de licencia urbanís.ca a través de una en.dad urbanís.ca cer.1cadora o colegios 

profesionales con Cer.1cado de Veri1cación Documental (CVD)

ARTÍCULO 3.- Expedición del Cer�-cado de Veri-cación Documental (CVD)

ARTÍCULO 4.- Solicitud de licencia urbanís�ca tramitada a través de una en�dad urbanís�ca cer�-cadora o  

colegios profesionales con Cer�-cado de Veri-cación Documental (CVD)

ARTÍCULO 5.- Informes  y  autorizaciones  sectoriales  que deben  acompañar  al  Cer�-cado de  Veri-cación 

Documental (CVD)

CAPÍTULO TERCERO

De la tramitación de licencia urbanís.ca a través de una en.dad urbanís.ca cer.1cadora colegios 

profesionales con Informe Técnico de Cumplimiento Urbanís.co (ITCU)
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ARTÍCULO 6.- Expedición de cer�-cado de cumplimiento urbanís�co

ARTÍCULO 7.- Solicitud de licencia urbanís�ca tramitada a través de una en�dad urbanís�ca cer�-cadora o  

Colegios Profesionales con Informe Técnico de Cumplimiento Urbanís�co (ITCU)

ARTÍCULO 8.- Informes y autorizaciones sectoriales y municipales que deben acompañar al Informe Técnico de 

Cumplimiento Urbanís�co (ITCU)

ARTÍCULO 9.- Subsanación de de-ciencias

ARTÍCULO 10.- Documentación no subsanable

ARTÍCULO 11.- Resolución

ARTÍCULO 12.- Obligación comunicación -nalización de las obras concedidas por licencia urbanís�ca

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La entrada en vigor de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de  

Andalucía, supuso un paso adelante en la colaboración público-privada en el procedimiento de otorgamiento  

de las Licencias urbanís�cas.

Para ello, el ar=culo 9 establecía el deber de las Administraciones Públicas con competencias en la ordenación 

territorial y urbanís�ca, de facilitar y promover la colaboración de la inicia�va privada en las formas y con el  

alcance previsto en la Ley.

En desarrollo de este deber, la redacción original de la Ley establecía una serie de cauces para ar�cular tal  

colaboración:

 La cons�tución de en�dades colaboradoras con el objeto de la promoción de la ejecución de los  

instrumentos de ordenación urbanís�ca o la asunción de la conservación de las obras de urbanización, 

entre otros.
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 La celebración de convenios de colaboración y formalización de encomiendas de ges�ón con los  

Colegios Profesionales para la realización de tareas de carácter instrumental, material, técnico, auxiliar 

o de apoyo a las actuaciones de veri-cación, inspección y control del cumplimiento de la norma�va 

correspondiente en el ámbito urbanís�co contempladas en el Título VI de esta ley, siempre que ello  

no implicase el ejercicio de potestades públicas. Como resultado de lo anterior, se podrían emi�r  

informes o cer�-cados que, no teniendo la consideración de actos administra�vos, pudieran ser  

asumidos por la Administración.

 Con el mismo alcance y funciones que los previstos en el párrafo anterior, la Ley preveía que podrían 

colaborar  con  la  Administración  aquellas  en�dades  privadas  debidamente  habilitadas  que  se 

cons�tuyeran  en  en�dades  urbanís�cas  cer�-cadoras  cuyos  requisitos  de  organización, 

funcionamiento, habilitación y registro se establecerían reglamentariamente.

Ese desarrollo reglamentario se plasmó en el Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 

Andalucía, que dedicó a la colaboración público-privada los ar=culos 9 a 17.

Posteriormente, el Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se adoptan medidas de simpli-cación y  

racionalización administra�va para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con la Administración de la 

Junta de Andalucía y el impulso de la ac�vidad económica en Andalucía, modi-có el ar=culo 9 de la Ley 7/2021, 

de 1 de diciembre, y los ar=culos 9 a 16 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, profundizando en la línea 

marcada desde la redacción original de la Ley 7/2021, y reforzando las medidas de colaboración entre la 

Administración urbanís�ca y en�dades públicas y privadas en la tramitación de las Licencias urbanís�cas.

De esta manera, el Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, dedica en la actualidad el Capítulo IV a las fórmulas 

y procedimientos para ar�cular la colaboración público-privada, dis�nguiendo, por un lado, a los Colegios  

Profesionales (como Corporaciones de Derecho Público) de las En�dades Urbanís�cas Cer�-cadoras (en�dades 

privadas), creando y regulando el Registro de En�dades Urbanís�cas Cer�-cadoras de Andalucía (en el que 

deben inscribirse las En�dades Urbanís�cas Cer�-cadoras que pretendan desarrollar su función en el territorio 

de Andalucía), y estableciendo los procedimientos para la ar�culación de las medidas de colaboración con la  

Administración.

De esta forma, se prevé la posibilidad de celebrar convenios de colaboración con los Colegios Profesionales, y 

contratos y convenios con las En�dades Urbanís�cas Cer�-cadoras.
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También se contempla que los Colegios Profesionales y las En�dades Urbanís�cas Cer�-cadoras actúen por  

cuenta de terceros interesados en la tramitación de las Licencias Urbanís�cas y en el proceso construc�vo, de  

tal manera que ambas podrán realizar tareas de carácter instrumental, material, técnico, auxiliar o de apoyo  

a las actuaciones de veri-cación, control e inspección del cumplimiento de la norma�va correspondiente en el 

ámbito urbanís�co, y en concreto:

 podrán realizar la veri-cación de los requisitos de integridad documental, su-ciencia e idoneidad de  

los proyectos y la documentación técnica correspondiente a los actos some�dos a licencia;

 podrán acreditar el cumplimiento de la legislación territorial y urbanís�ca de los proyectos, así como 

de  las  determinaciones  de  los  instrumentos  de  ordenación  y  demás  exigencias  previstas  en  la  

legislación sectorial, cuyo control se atribuya expresamente al Ayuntamiento, pudiendo emi�r a estos 

efectos informes previos de conformidad técnica y jurídica; y

 podrán realizar la veri-cación de las obras ejecutadas conforme a la licencia otorgada.

En cuanto a la naturaleza y alcance de los Informes o cer�-cados de conformidad técnica y jurídica previstos,  

el  Reglamento  General  de  la  Ley  señala,  con  carácter  general,  que  los  mismos  se  incorporarán  al  

correspondiente expediente administra�vo y serán tenidos en cuenta en la resolución de los procedimientos, 

sin perjuicio de la veri-cación y control que en el ejercicio de sus potestades corresponde a la Administración.

Finalmente,  el  Reglamento  contempla  la  posibilidad  de  que,  mediante  Ordenanza  municipal,  se  pueda 

establecer que el informe emi�do por las en�dades urbanís�cas cer�-cadoras y los colegios profesionales en  

los procedimientos de intervención administra�va sobre la ac�vidad de edi-cación surta efectos equiparables 

al Informe técnico de los Servicios Municipales. Estas Ordenanzas podrán delimitar aquellas zonas del municipio 

a las que se podrá aplicar el régimen de los informes de las en�dades urbanís�cas cer�-cadoras y los colegios  

profesionales, así como los �pos de actos urbanís�cos sujetos a intervención administra�va sobre los que podrá 

operar.

Por tanto, para llegar al máximo nivel de colaboración público-privada previsto en la Ley, es necesario redactar 

una  Ordenanza  municipal  que  regule  el  contenido  y  alcance  de  los  Informes  que  emitan  los  Colegios 

Profesionales y las En�dades Urbanís�cas Cer�-cadoras, para que puedan sus�tuir al Informe técnico emi�do 

por los Servicios municipales competentes.

A tal -n, en la presente Ordenanza se regulan los procedimientos especí-cos regulados en el Capítulo IV del  

Título Preliminar del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía, sin perjuicio del 
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procedimiento ordinario de tramitación de las licencias urbanís�cas, que se regula en el Capítulo II del Título  

VI, del mismo texto legal.

De esta manera, se regulan dos procedimientos especí-cos de otorgamiento de licencias: el de tramitación de 

licencia urbanís�ca a través de una en�dad urbanís�ca cer�-cadora o colegio profesional con Cer�-cado de 

Veri-cación Documental (CVD) –que acredita que la solicitud y la documentación que se aporta es conforme a 

lo establecido en la norma de aplicación; y el de tramitación de licencia urbanís�ca a través de una en�dad  

urbanís�ca cer�-cadora o colegio profesional con Informe Técnico de Cumplimiento Urbanís�co (ITCU) –que,  

además de lo anterior,  incorpora un Informe técnico de cumplimento de la norma�va urbanís�ca y que  

sus�tuye al Informe técnico del Servicio Municipal de Licencias-.

Estos procedimientos son voluntarios, de tal manera que los ciudadanos y las empresas y otras en�dades,  

podrán optar entre tramitar la solicitud de licencia a través de uno de ellos, o acudir al régimen general regulado 

en el Capítulo II del Título VI, del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, lo que redundará en una agilización  

en la tramitación de las licencias, dotando a los ciudadanos y en�dades de las más amplias posibilidades de  

tramitación de sus licencias previstas en el marco norma�vo de aplicación.

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones Generales

Ar?culo 1.- Ámbito de aplicación

1.- A los efectos del apartado segundo del ar=culo 15 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del  

Territorio de Andalucía,  la  regulación prevista en la  presente Ordenanza se re-ere a todo �po de obras 

some�das a licencia municipal en Suelo Urbano y Suelo Rús�co, no some�dos a actuaciones de transformación 

urbanís�ca, excluyendo las que �enen por objeto actuaciones extraordinarias en Suelo Rús�co.

Por su parte, las obras que se realicen en Suelo some�do a actuaciones de transformación urbanís�ca y las que 

�enen  por  objeto  actuaciones  extraordinarias  en  Suelo  Rús�co,  se  someterán  al  régimen  general  de  

tramitación  de  las  licencias  urbanís�cas,  estando  expresamente  excluidas  de  la  aplicación  de  los  

procedimientos previstos en esta Ordenanza.
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2.- En la presente Ordenanza se regulan los procedimientos especí-cos regulados en el Capítulo IV del Título 

Preliminar del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 

7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía, sin perjuicio del  

procedimiento ordinario de tramitación de las licencias urbanís�cas, que se regula en el Capítulo II del Título  

VI, del mismo Reglamento.

Ar?culo 2.- De las en.dades urbanís.cas cer.1cadoras

Las en�dades urbanís�cas cer�-cadoras a que se re-ere la presente Ordenanza deberán estar debidamente 

inscritos en el Registro de En�dades Urbanís�cas Cer�-cadoras de Andalucía (REUCA), debiendo acreditar tal  

inscripción para la realización de alguno de los procedimientos previstos en la presente Ordenanza.

CAPÍTULO SEGUNDO

De la tramitación de licencia urbanís.ca a través de una en.dad urbanís.ca cer.1cadora o colegios 

profesionales con Cer.1cado de Veri1cación Documental (CVD)

Ar?culo 3.- Expedición del Cer.1cado de Veri1cación Documental (CVD)

1.- Los interesados podrán dirigirse, voluntariamente, a una en�dad colaboradora de su elección, aportando la 

documentación indicada en el modelo que se apruebe, para tramitar la solicitud de una licencia urbanís�ca  

acompañada del Cer�-cado de Veri-cación Documental (CVD).

2.- La en�dad colaboradora emi�rá el Cer�-cado de Veri-cación Documental (CVD) para:

Veri-car la idoneidad del medio de intervención elegido.

Acreditar que se aporta toda la documentación exigida por la norma�va y que los requisitos formales y el 

contenido son correctos conforme se establece en el ar=culo 299 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre,  

por el  que se aprueba el  Reglamento General  de la  Ley 7/2021,  de 1 de diciembre,  de Impulso para la 

Sostenibilidad del Territorio de Andalucía, incluidos los informes y autorizaciones sectoriales y de las áreas  

municipales, exigidos en fase de presentación.

El Cer�-cado de Veri-cación Documental (CVD) no tendrá contenido urbanís�co, limitándose a la veri-cación 

de la conformidad de la documentación presentada.
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3.- La en�dad colaboradora podrá hacer requerimientos de mejora de la documentación presentada que el  

interesado deberá atender en los plazos que se determinen, transcurridos los cuales, la en�dad o Colegio  

Profesional podrán o expedir el Cer�-cado de Veri-cación Documental (CVD) que debe acompañar a la solicitud 

de la licencia.

4.- Al objeto de la emisión del Cer�-cado de Veri-cación Documental (CVD), con carácter previo, la en�dad 

colaboradora o el Colegio Profesional solicitará directamente a los organismos sectoriales y áreas municipales, 

aquellos informes y autorizaciones precep�vos y necesarios, que deban de acompañar a la solicitud de licencia, 

según lo dispuesto en la norma�va urbanís�ca para la actuación que se pretende.

5.- Una vez recabados y validados todos los documentos necesarios, incluidos los informes y autorizaciones 

sectoriales y de las áreas municipales que correspondan adjuntar a la solicitud según el �po de actuación la  

en�dad colaboradora o Colegio Profesional emi�rá el Cer�-cado de Veri-cación Documental (CVD).

6.- El Cer�-cado de Veri-cación Documental (CVD) no tendrá efectos equiparables al informe técnico municipal 

establecido por la legislación urbanís�ca, pues no tendrá contenido urbanís�co, limitándose a la veri-cación  

de la conformidad de la documentación presentada.

7.- El Cer�-cado de Veri-cación Documental (CVD) deberá estar -rmado por técnico designado por la en�dad 

colaboradora  o  Colegio  Profesional  y  con  su  visto  bueno.  Asimismo,  cada  Cer�-cado  de  Veri-cación 

Documental (CVD) contendrá un código iden�-ca�vo único, así como una relación de todos los documentos 

que acompañen a la solicitud, indicando el/los -rmantes intervinientes, fecha de la -rma, visado electrónico  

y/o CSV, de cada documento.

Ar?culo 4.-  Solicitud de licencia urbanís.ca tramitada a través de una en.dad urbanís.ca cer.1cadora o 

colegios profesionales con Cer.1cado de Veri1cación Documental (CVD)

1.- La solicitud de licencia, se presentará por los interesados o por las en�dades colaboradoras, en el Registro 

Electrónico del Ayuntamiento de Can�llana, con la documentación recogida en el modelo que se apruebe al 

efecto, adjuntando a la misma el Cer�-cado de Veri-cación Documental (CVD) y autorización del �tular de la  

actuación urbanís�ca, y con las peculiaridades recogidas en esta subsección.
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2.- Se considerará como fecha de inicio del procedimiento de licencia, el día de la entrada de la documentación 

completa en el Registro Electrónico del Ayuntamiento de Can�llana conforme a lo dispuesto en la norma�va  

del procedimiento administra�vo común.

3.- Si tras la revisión de la solicitud de licencia presentada, o a tenor de lo recogido en los informes técnicos y/o 

jurídicos emi�dos se detectasen de-ciencias subsanables se estará según lo dispuesto en el en el ar=culo 301 

del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre.

4.- En el caso de que las de-ciencias detectadas sean no subsanables, se procederá a dictar resolución expresa 

denegando la solicitud de licencia presentada.

Ar?culo  5.-  Informes  y  autorizaciones  sectoriales  que  deben  acompañar  al  Cer.1cado  de  Veri1cación 

Documental (CVD)

1.- Las en�dades colaboradoras, en representación del interesado, recabarán las autorizaciones, concesiones 

demaniales e informes que la norma�va urbanís�ca exija para la presentación de la solicitud de la licencia  

urbanís�ca.

2.- Las en�dades colaboradoras no podrán emi�r el Cer�-cado de Veri-cación Documental (CVD) ni presentar 

la solicitud de licencia urbanís�ca sin haber obtenido todas las autorizaciones, concesiones administra�vas e  

informes exigidos por la norma�va urbanís�ca para solicitar la licencia urbanís�ca.

CAPÍTULO TERCERO

De la tramitación de licencia urbanís.ca a través de una en.dad urbanís.ca cer.1cadora colegios 

profesionales con Informe Técnico de Cumplimiento Urbanís.co (ITCU)

Ar?culo 6.- Expedición de cer.1cado de cumplimiento urbanís.co

1.- Los interesados podrán solicitar, voluntariamente, a la en�dad colaboradora de su elección, la tramitación  

de una licencia urbanís�ca acompañada de un Informe Técnico de Cumplimiento Urbanís�co (ITCU).
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2.- La en�dad colaboradora emi�rá Informe Técnico de Cumplimiento Urbanís�co (ITCU) para:

 Veri-car la idoneidad del medio de intervención elegido.

 Acreditar que se aporta toda la documentación exigida por la norma�va y que los requisitos formales 

y el contenido son correctos conforme se establece en el ar=culo 299 del Decreto 550/2022, de 29 de 

noviembre, incluidos los informes y autorizaciones sectoriales y de las áreas municipales, exigidos en  

fase de ejecución de la actuación urbanís�ca.

 Cer�-car el cumplimiento y adecuación a la norma�va para realizar dicha actuación.

3.- Asimismo, al objeto de la emisión del Informe Técnico de Cumplimiento Urbanís�co (ITCU), con carácter  

previo,  la  en�dad colaboradora  solicitará  directamente  a  los  organismos  sectoriales  y  áreas  municipales  

aquellos informes y autorizaciones precep�vos y necesarios para la concesión de la licencia urbanís�ca, según 

lo dispuesto en la norma�va urbanís�ca para la actuación que se pretende.

4.- Si la actuación pretendida resultara contraria a la ordenación urbanís�ca o legislación sectorial aplicable, la 

en�dad colaboradora lo comunicará al interesado, a -n de que proceda a efectuar las modi-caciones que 

resulten necesarias.

5.- Una vez recabados y validados todos los documentos necesarios, incluidos los informes y autorizaciones 

sectoriales y de las áreas municipales que correspondan según el  �po de actuación, y tras comprobar el  

cumplimiento y adecuación a la norma�va urbanís�ca, la en�dad colaboradora emi�rá el Informe Técnico de  

Cumplimiento Urbanís�co (ITCU).

6.- El Informe Técnico de Cumplimiento Urbanís�co (ITCU) deberá estar -rmado por técnico designado por la 

en�dad colaboradora y con su visto bueno. Asimismo, cada Informe Técnico de Cumplimiento Urbanís�co 

(ITCU)  contendrá  un  código  iden�-ca�vo  único,  así  como  una  relación  de  todos  los  documentos  que  

acompañen a la solicitud, indicando el/los -rmantes intervinientes, fecha de la -rma, visado electrónico y/o 

CSV, de cada documento.

7.- El Informe Técnico de Cumplimiento Urbanís�co (ITCU) tendrá efectos equiparables al informe técnico 

municipal establecido por la legislación urbanís�ca y será su-ciente, sin perjuicio de la veri-cación y control  

que en el ejercicio de sus potestades corresponde a la administración, y sin perjuicio de la emisión del informe 

jurídico  municipal,  para la  concesión  de  la  licencia,  respondiendo  la  en�dad  colaboradora  emisora  del 

Informe Técnico de Cumplimiento Urbanís�co (ITCU), directamente, de los daños y perjuicios que causen al 

Ayuntamiento, a los promotores de las licencias o a terceros.
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Ar?culo 7.- Solicitud de licencia urbanís.ca tramitada a través de una en.dad urbanís.ca cer.1cadora o 

Colegios Profesionales con Informe Técnico de Cumplimiento Urbanís.co (ITCU)

1.-  A los efectos del  cómputo del  plazo de inicio del  procedimiento de licencia,  la  en�dad colaboradora 

informará al interesado de que su solicitud está completa y conforme a la norma�va, y presentará en su nombre 

la solicitud de licencia de urbanís�ca, acompañada de toda la documentación precep�va, adjuntando a la  

misma el Informe Técnico de Cumplimiento Urbanís�co (ITCU) y la autorización del �tular de la actuación  

urbanís�ca, en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Can�llana.

2.-  No  se  admi�rán  a  trámite  aquellas  solicitudes  de  licencia  acompañadas  por  un  Informe  Técnico  de  

Cumplimiento Urbanís�co (ITCU) cuando:

 No sean presentadas por la en�dad colaboradora que emi�ó dicho Informe Técnico de Cumplimiento 

Urbanís�co (ITCU).

 El sen�do del Informe Técnico de Cumplimiento Urbanís�co (ITCU) sea desfavorable.

3.- Se considerará como fecha de inicio del procedimiento de licencia, el día de la entrada de la documentación 

completa en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Can�llana conforme a lo dispuesto en la norma�va del  

procedimiento administra�vo común.

Ar?culo 8.- Informes y autorizaciones sectoriales y municipales que deben acompañar al Informe Técnico de 

Cumplimiento Urbanís.co (ITCU)

1.-  La  en�dad  colaboradora  en  representación  del  interesado  recabará  las  autorizaciones,  concesiones 

demaniales e informes que la norma�va urbanís�ca exija para la concesión de la licencia urbanís�ca.

2.-  La  en�dad  colaboradora  no  podrá  emi�r  el  Informe  Técnico  de  Cumplimiento  Urbanís�co  (ITCU)  ni 

presentar  solicitud  de  licencia  urbanís�ca  sin  haber  obtenido  todas  las  autorizaciones,  concesiones 

administra�vas e informes exigidos por la norma�va urbanís�ca para la actuación que se pretenda.

Ar?culo 9.- Subsanación de de1ciencias
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1.- Si tras la revisión de la solicitud de licencia presentada, o a tenor de lo recogido en los informes técnicos y/o 

jurídicos emi�dos se detectasen de-ciencias subsanables se estará según lo dispuesto en el en el ar=culo 301 

del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre.

2.- En el caso de que las de-ciencias detectadas sean no subsanables, según lo establecido en el ar=culo  

siguiente, se procederá a dictar resolución expresa denegando la solicitud de licencia presentada.

Ar?culo 10.- Documentación no subsanable

Se entenderá por documentación no subsanable todo dato o documentación necesaria para el cumplimiento  

de los requisitos norma�vos de una concreta actuación urbanís�ca:

La ausencia de documentación jurídica o técnica requerida por la norma�va para la concesión de la licencia  

urbanís�ca y para la comprobación del régimen jurídico de las parcelas y/o inmuebles.

Cuando la documentación jurídica o técnica, que acompañe al Informe Técnico de Cumplimiento Urbanís�co 

(ITCU), incluya inexac�tudes, falsedades u omisiones con el -n de superar los controles administra�vos o que 

resulten determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos norma�vos a los que estuviese 

some�da la actuación.

Cuando la documentación técnica, que acompaña al Informe Técnico de Cumplimiento Urbanís�co (ITCU), 

incumpla la norma�va urbanís�ca.

Cuando no se acompañe al Informe Técnico de Cumplimiento Urbanís�co (ITCU) las concesiones demaniales,  

autorizaciones y/o informes sectoriales o municipales exigido por la norma�va vigente.

Ar?culo 11.- Resolución

Los  Servicios  Jurídicos  Municipales  o  la  Secretaría  General  emi�rá  informe  jurídico  a  la  vista  de  la 

documentación  presentada  y  del  Informe  Técnico  de  Cumplimiento  Urbanís�co  (ITCU)  de  la  en�dad 

colaboradora.
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Emi�do  el  informe  jurídico  a  que  se  re-ere  el  párrafo  anterior,  el  Área  de  Urbanismo  redactará  la  

correspondiente propuesta de resolución del procedimiento, que se elevará al órgano municipal competente 

para dictar resolución.

Ar?culo 12.- Obligación comunicación 1nalización de las obras concedidas por licencia urbanís.ca

1.-  Una vez  -nalizadas  la  actuación concedida en la  licencia  urbanís�ca,  el  interesado estará  obligado a  

comunicarlo a la en�dad colaboradora emisora del Informe Técnico de Cumplimiento Urbanís�co (ITCU). La 

en�dad colaboradora comunicará a la Administración municipal la -nalización de la obra.

2.-  La en�dad colaboradora comunicará a la Administración municipal el  incumplimiento de la obligación 

impuesta en el apartado anterior, en el plazo de 3 meses desde que tenga constancia de la -nalización de la  

actuación urbanís�ca o cuando haya expirado su plazo de ejecución, a -n de que se adopten las medidas que 

correspondan, en orden al restablecimiento de la legalidad urbanís�ca.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Mediante Decreto de la persona �tular de las competencias rela�vas a las Licencias Urbanís�cas, se podrán  

aprobar modelos de Cer�-cado de Veri-cación Documental (CVD) y de Informe Técnico de Cumplimiento 

Urbanís�co (ITCU), y los modelos de solicitud de las licencias some�das a los procedimientos regulados en la 

presente Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Bole�n O	cial de la Provincia  

de Sevilla (BOP), conforme a lo previsto en el ar=culo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las  

Bases del Régimen Local, y 131 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, una vez transcurrido el plazo previsto en el 

ar=culo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, manteniendo su 

vigencia hasta su modi-cación o derogación expresa, y será publicado, asimismo en el portal de transparencia  

del Ayuntamiento de Can�lllana.”

SEGUNDO. Someter a información pública y audiencia de las personas interesadas, con publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días 
hábiles,  para  que  puedan  presentar  reclamaciones  o  sugerencias,  que  serán  resueltas  por  la 
Corporación. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se considerará 
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aprobado definitivamente sin necesidad de acuerdo expreso por el Pleno.

TERCERO. Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta para suscribir y firmar toda clase de documentos 
relacionados con este asunto.”

Tras el debate, por la Sra. Presidenta se somete el asunto a votación, y por nueve votos a favor, y por 
tanto por mayoría absoluta del número legal de miembros, de (1) Concejal no adscrito, (1) Levantaos 
Cantillana, y (7) Grupo Socialista; y siete abstenciones de (3) Con Andalucía IU Cantillana y(4) Grupo 
Popular; el Pleno ACUERDA la aprobación de la propuesta en sus propios términos. 

Para que conste y surta los efectos oportunos y con la salvedad del art. 206 del ROF, expido 

la presente con el  visto bueno de la Sra.  Alcaldesa,  en Cantillana a la fecha de la  firma 

electrónica.

Vº Bº

            LA ALCALDESA                EL SECRETARIO GENERAL

Fdo.- Rocío Campos Delgado                                     Fdo.- José Fabio Herrera Moreno
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Don  José  Fabio  Herrera  Moreno,  Secretario  General  del  Ayuntamiento  de 
Cantillana (Sevilla)

CERTIFICO:

Que, con fecha 15/12/2025, el Encargado de Registro General de Entradas y Salidas del 

Ayuntamiento de Cantillana, ha emitido informe que literalmente dice así: 

Consultado el registro general de entradas y salidas de este ayuntamiento, se comprueba 

que durante el periodo comprendido entre el 8 de noviembre y el 5 de diciembre de 2025, 

ambos inclusive, SI existen alegaciones o reclamaciones en relación al anuncio publicado 

en el tablón de anuncios electrónico de este ayuntamiento, Ref. 1972, cuya literalidad es la 

siguiente:

Trámite de consulta pública de Ordenanza Municipal  Reguladora que tiene por  objeto: 
ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA COLABORACIÓN PÚBLICO-PRIVADA 
EN  LA  TRAMITACIÓN  DE  LAS  LICENCIAS  URBANÍSTICAS  EN  EL  MUNICIPIO  DE 
CANTILLANA (SEVILLA).

Alegación:

COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE SEVILLA

Registro de entrada nº 7694, de fecha 3 de diciembre de 2025.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expide la presente con el visto bueno de 

la Sra. Alcaldesa, en Cantillana a la fecha de la firma electrónica.

Vº Bº

            LA ALCALDESA                EL SECRETARIO GENERAL

Fdo.- Rocío Campos Delgado                       Fdo.- José Fabio Herrera Moreno

Área:            Gobierno Interior

Servicio:       Secretaría General

Negociado:   Administración
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ANUNCIO EN EL PORTAL WEB DEL AYUNTAMIENTO DE CANTILLANA DE LA

CONSULTA PÚBLICA

SUMARIO

Trámite de consulta pública de Ordenanza Municipal Reguladora que tiene por objeto:

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA COLABORACIÓN
PÚBLICO-PRIVADA EN LA TRAMITACIÓN DE LAS LICENCIAS

URBANÍSTICAS EN EL MUNICIPIO DE CANTILLANA (SEVILLA).

TEXTO

De conformidad con lo previsto en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con el objetivo de

mejorar la participación de los ciudadanos en el procedimiento de elaboración de normas, con

carácter previo a la elaboración del proyecto de la Ordenanza Municipal sobre COLABORACIÓN

PÚBLICO-PRIVADA EN LA TRAMITACIÓN DE LAS LICENCIAS URBANÍSTICAS EN EL MUNICIPIO

DE CANTILLANA (SEVILLA), se recaba la opinión de los sujetos y de las organizaciones más

representativas potencialmente afectados por la futura norma acerca de:

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.

c) Los objetivos de la norma.

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.

Los  ciudadanos,  organizaciones  y  asociaciones  que  así  lo  consideren  pueden  hacer

llegar sus opiniones sobre los aspectos planteados en el siguiente cuestionario durante el plazo

de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en la

web municipal (portal de transparencia) y en el tablón de anuncios electrónico, mediante su

presentación en cualquiera de los lugares indicados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Problemas  que  se  pretenden

solucionar con la iniciativa

Agilizar los trámites urbanísticos.

Necesidad  y  Oportunidad  de  su

aprobación

Tras  la  entrada  en  vigor  del  Decreto-Ley

3/2024,  se  hace  preciso  la  colaboración

público  privada  para  agilizar  los  trámites

urbanísticos.

Objetivos de la norma Fomentar los trámites urbanísticos

Posibles  soluciones  alternativas

regulatorias y no regulatorias

En el momento que se apruebe la ordenanza

será  posible  realizar  convenios  con  los

Colegios  Profesionales  o  contratos  con

Entidades Urbanísticas Certificadoras que sus

informes tendrán validez técnica.

La documentación del expediente se puede consultar en el Portal de Transparencia, con
la  siguiente  ruta:  Indicadores  de  Transparencia  Municipales  2015;  Normativa  7;  2.2.
Normativa en vigor; 1. Se publica la Normativa municipal tanto del Ayuntamiento como de los
Entes instrumentales: Relación de normativa en curso, Ordenanzas y texto en versión inicial,
memorias e informes de elaboración de las normativas; o bien, en búsqueda, insertando el
nombre de la ordenanza.

Lo que se hace público para general conocimiento, en Cantillana, a la fecha de la firma
electrónica.

LA ALCALDESA

Fdo.- Rocío Campos Delgado
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Expediente nº: 2025/URB_01/000192 

Informe de Secretaría 
Procedimiento: Aprobación de Ordenanza Municipal Reguladora 

Asunto: Ordenanza Municipal Reguladora de la Colaboración Público-Privada en la Tramitación de las Licencias 

Urbanísticas en el municipio de Cantillana 
Naturaleza del informe: [x] Definitivo 

Fecha: A la fecha de la firma electrónica 

Documento firmado digitalmente por: El Secretario 

 

 

INFORME DE SECRETARÍA 
 

 

De acuerdo con lo ordenado por la Alcaldía, mediante Providencia, y en cumplimiento de 

lo establecido en el artículo 3.3 d) 1º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se 

regula el régimen jurídico de los funcionarios de administración local con habilitación de carácter 

nacional emito el siguiente, 

 

INFORME 
 

PRIMERO. El Municipio, según dispone el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de 

sus competencias, puede promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios 

contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. 

 

Asimismo, en su calidad de Administración Pública de carácter territorial, y siempre 

dentro de la esfera de sus competencias, corresponde a este Ayuntamiento la potestad 

reglamentaria y de auto organización. 

 

El instrumento adecuado para regular de conformidad con lo establecido en el art. 25.2 

a), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local [Urbanismo: 
planteamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística…] es la aprobación de una Ordenanza 

municipal, disposición administrativa de rango inferior a la Ley, de exclusiva y mejor aplicación 

en este Municipio, que complete las Leyes y Reglamentos estatales o autonómicos, dada su 

peculiaridad y su diferenciación con respecto a dichas Leyes y Reglamentos de ámbito de 

aplicación más amplio. 

 

La entrada en vigor de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad 

del Territorio de Andalucía, supuso un paso adelante en la colaboración público-privada en el 

procedimiento de otorgamiento de las Licencias urbanísticas. 

 

Para ello, el artículo 9 establecía el deber de las Administraciones Públicas con 

competencias en la ordenación territorial y urbanística, de facilitar y promover la colaboración de 

la iniciativa privada en las formas y con el alcance previsto en la Ley. 

 

SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente: 

 

 Los artículos 4, 22.2.d), 25, 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local. 

 Los artículos 128 al 131 y 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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 El artículo 56 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 

de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 

 El artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno [en todo aquello 
que sea adaptable a la Administración Local].  

 El artículo 7.c) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno. 

 Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de 

Andalucía. 

 Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 

General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del 

Territorio de Andalucía. 

 Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se adoptan medidas de simplificación 

y racionalización administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos 

con la Administración de la Junta de Andalucía y el impulso de la actividad económica 

de Andalucía. 

 

TERCERO. Con carácter previo a la elaboración del proyecto de reglamento o de 

Ordenanza, se sustanciará una Consulta Pública, a través del portal web de la Administración 

competente en la que se recabará la opinión de los sujetos y de las organizaciones más 

representativas potencialmente afectados por la futura norma acerca de: 

 

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa. 

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación. 

c) Los objetivos de la norma. 

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 

 

Podrá omitirse la consulta pública cuando la propuesta normativa no tenga un impacto 
significativo en la actividad económica, no imponga obligaciones relevantes a los destinatarios o 
regule aspectos parciales de una materia. La concurrencia de dichas circunstancias deberá 
quedar suficientemente acreditadas. 

 

CUARTO. Sin perjuicio de la consulta previa a la redacción del texto de la iniciativa, 

cuando la norma afecte a los derechos e intereses legítimos de las personas, el centro directivo 

competente publicará el texto en el portal web correspondiente, con el objeto de dar audiencia a 

los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras 

personas o entidades. Asimismo, podrá también recabarse directamente la opinión de las 

organizaciones o asociaciones reconocidas por ley que agrupen o representen a las personas 

cuyos derechos o intereses legítimos se vieren afectados por la norma y cuyos fines guarden 

relación directa con su objeto. 

 

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, al regular en su artículo 133.2 este trámite de audiencia 
e información públicas no señala el momento en que deben hacerse. Se considera que deberá 
realizarse coincidiendo con el momento en que se efectúe la información pública prevista en el 
artículo 49.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, es 
decir, cuando ya se cuente con el texto elaborado de la Ordenanza municipal, y previamente a 
su aprobación definitiva. 

 

QUINTO. La consulta, audiencia e información públicas reguladas en el artículo 133 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, deberán realizarse de forma tal que los potenciales destinatarios de 
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la norma y quienes realicen aportaciones sobre ella tengan la posibilidad de emitir su opinión, 

para lo cual deberán ponerse a su disposición los documentos necesarios, que serán claros, 

concisos y reunir toda la información precisa para poder pronunciarse sobre la materia. 

 

Podrá prescindirse de los trámites de consulta, audiencia e información públicas 

previstos en este artículo en el caso de normas presupuestarias u organizativas de la 

Administración General del Estado, la Administración autonómica, la Administración local o de 

las organizaciones dependientes o vinculadas a éstas, o cuando concurran razones graves de 

interés público que lo justifiquen. De acuerdo con los principios de buena regulación previstos en 

el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, la omisión de estos trámites exigirá una amplia y detallada 

justificación. 

 

SEXTO. En el ejercicio de la potestad reglamentaria, las Administraciones Públicas 

actuarán de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 

jurídica, transparencia, y eficiencia. En el preámbulo, de los proyectos de reglamento, quedará 

suficientemente justificada su adecuación a dichos principios. 

 

En el proyecto de la Ordenanza, así como en el preámbulo del texto definitivo de la misma 
deberá acreditarse su adecuación a los principios de buena regulación contenidos en el artículo 
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, concretamente: 

 
En virtud de los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa normativa deberá estar 

justificada por una razón de interés general, basarse en una identificación clara de los fines 
perseguidos y ser el instrumento más adecuado para garantizar su consecución. 

 
En virtud del principio de proporcionalidad, la iniciativa que se proponga deberá contener 

la regulación imprescindible para atender la necesidad a cubrir con la norma, tras constatar que 
no existen otras medidas menos restrictivas de derechos, o que impongan menos obligaciones 
a los destinatarios. 

 
A fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, la iniciativa normativa se ejercerá 

de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión Europea, 
para generar un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre, que 
facilite su conocimiento y comprensión y, en consecuencia, la actuación y toma de decisiones de 
las personas y empresas. 

 
En aplicación del principio de eficiencia, la iniciativa normativa debe evitar cargas 

administrativas innecesarias o accesorias y racionalizar, en su aplicación, la gestión de los 
recursos públicos. 

 

SÉPTIMO. Conforme al artículo 129.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en aplicación del 

principio de transparencia, las Administraciones Públicas posibilitarán el acceso sencillo, 

universal y actualizado a la normativa en vigor y los documentos propios de su proceso de 

elaboración, en los términos establecidos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 

de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno; definirán claramente los 

objetivos de las iniciativas normativas y su justificación en el preámbulo o exposición de motivos; 
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y posibilitarán que los potenciales destinatarios tengan una participación activa en la elaboración 

de las normas. 

 

En este sentido, señala el artículo 7.c) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, que las Administraciones 

Públicas, en el ámbito de sus competencias, publicarán los proyectos de Reglamentos cuya 

iniciativa les corresponda. Cuando sea preceptiva la solicitud de dictámenes, la publicación se 

producirá una vez que estos hayan sido solicitados a los órganos consultivos correspondientes 

sin que ello suponga, necesariamente, la apertura de un trámite de audiencia pública. 

 

OCTAVO. Cuando la iniciativa normativa afecte a los gastos o ingresos públicos 

presentes o futuros, el informe económico deberá cuantificar y valorar sus repercusiones y 

efectos, y supeditarse al cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria y 

sostenibilidad financiera. 

 

NOVENO. La aprobación de las Ordenanzas locales se ajustará al siguiente 

procedimiento: 

 

A. Con carácter previo a la elaboración del proyecto de Ordenanza, se realizará la 

Consulta Pública previa, a través del portal web del Ayuntamiento, señalando expresamente que 

dicha publicidad se realiza a los efectos de recabar la opinión de los sujetos y de las 

organizaciones más representativas potencialmente afectados por la futura norma. 

 
El Ayuntamiento publicará un Anuncio-Memoria en la que recogerá los extremos 

previstos en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015. 

 

El plazo de la consulta pública previa, por analogía con el artículo 83.2 de la Ley 39/2015, 
no será inferior a veinte (20) días. 

 

B. A la vista del resultado de la consulta pública previa, por Providencia de Alcaldía, se 

solicitará a los Servicios Municipales competentes, en razón de la materia, la elaboración de la 

“Ordenanza Municipal Reguladora de la Colaboración Público-Privada en la tramitación de 

las Licencias Urbanísticas en el municipio de Cantillana”. 
 

C. Elaborado y recibido el proyecto de Ordenanza, corresponderá la aprobación inicial 

de la misma por el Pleno (artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

del Régimen Local), previo Dictamen de la Comisión Informativa, y se abrirá período de 

información pública, por un plazo mínimo de treinta días, para que los interesados puedan 

presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. El Acuerdo de aprobación 

inicial, junto con el texto íntegro de la Ordenanza, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Sevilla, y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

 

Simultáneamente, se publicará en el portal web del Ayuntamiento [dirección 
https://sede.cantillana.es/opencms/opencms/sede] con el objeto de dar audiencia a los 

ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras 

personas o entidades.  

 

Asimismo, se podrá recabar directamente la opinión de las organizaciones o 

asociaciones reconocidas por ley que agrupen o representen a las personas cuyos derechos o 
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intereses legítimos se vieren afectados por la norma y cuyos fines guarden relación directa con 

su objeto. 

 

Podrá prescindirse de los trámites de consulta, audiencia e información públicas 
previstos en el artículo 133 en el caso de normas presupuestarias u organizativas de la 
Administración General del Estado, la Administración autonómica, la Administración local o de 
las organizaciones dependientes o vinculadas a éstas, o cuando concurran razones graves de 
interés público que lo justifiquen. 

 

D. Concluido el período de información pública, si se han presentado reclamaciones y/o 

sugerencias, deberán resolverse éstas, incorporándose al texto de la Ordenanza las 

modificaciones derivadas de la resolución de las alegaciones. La aprobación definitiva 

corresponde al Pleno, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, previo Dictamen de la 

Comisión Informativa. 

 

E. En el supuesto de que no se presenten reclamaciones en relación con la aprobación 

inicial de la Ordenanza en el plazo de información pública, se entenderá definitivamente adoptado 

el Acuerdo hasta entonces provisional, extendiéndose por esta Secretaría la certificación que 

acredite la elevación a definitiva de la aprobación inicial. 

 

F. El Acuerdo de aprobación definitiva [expresa o tácita] de la Ordenanza, con el texto 

íntegro de la misma, debe publicarse para su general conocimiento en el tablón de anuncios del 

Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, tal y como dispone el artículo 70.2 

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.  

 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 

Ayuntamiento [dirección https://sede.cantillana.es/opencms/opencms/sede]. 
 

En virtud del artículo 131 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas las normas con rango de ley, los 
reglamentos y disposiciones administrativas habrán de publicarse en el diario oficial 
correspondiente para que entren en vigor y produzcan efectos jurídicos. Adicionalmente, y de 
manera facultativa, las Administraciones Públicas podrán establecer otros medios de publicidad 
complementarios. 

 
La publicación de los diarios o boletines oficiales en las sedes electrónicas de la 

Administración, Órgano, Organismo público o Entidad competente tendrá, en las condiciones y 
con las garantías que cada Administración Pública determine, los mismos efectos que los 
atribuidos a su edición impresa. 

 
G. El Ayuntamiento ha de remitir a la Administración del Estado y al Departamento 

correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el plazo de quince días desde la aprobación, 

copia del Acuerdo definitivo de aprobación y copia íntegra del texto de la Ordenanza o, en su 

caso, la certificación que acredite la elevación a definitiva de la aprobación inicial, así como copia 

íntegra autenticada de los mismos. 

 

Examinada la documentación que consta en el expediente, el funcionario que suscribe, 

en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3.3 a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de 

marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 
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habilitación de carácter nacional, y en relación al mismo, tiene a bien informar 

FAVORABLEMENTE. 

 

Es todo cuando tengo el deber de informar, salvo error u omisión involuntaria y sin 

perjuicio de que se tenga en consideración otro criterio mejor fundado en derecho. 

 

 


